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Señores: 
JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (REPARTO)                         
BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

 

………………………………………………………………………………………………………… 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN 

ACCIONADA:   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE VETERANOS Y                                 

REHABILITACIÓN INCLUSIVA O LA ENTIDAD COMPETENTE. 

E.S.D. 

 

………………………………………………………………………………………………………… 

 
MAGALI PATRICIA CABALLERO ESPINOSA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.124.438 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional de Abogada 
No. 138.670, del C. S. de la J., domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., obrando 
como apoderada judicial del Señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, 
persona mayor, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.423.057 de Bogotá, 
domiciliado y residente en Bogotá D.C., mediante la presente interpongo ACCIÓN DE 
TUTELA en contra del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA O LA ENTIDAD QUE SEA 
COMPETENTE, con el fin de proteger sus Derechos Fundamentales a la VIDA, 
INTEGRIDAD PERSONAL, MÍNIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL, IGUALDAD, DEBIDO 
PROCESO Y ACCESO A LA JUSTICIA; lo anterior de conformidad con los siguientes: 

 

I.  HECHOS  

 

PRIMERO: El 13 de julio de 2021 con radicado No. RE20210723006772 el señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ CHACON identificado con la cédula de ciudadanía 80.423.057 
y representado por la suscrita apoderada, elevó solicitud para el trámite de sustitución 
pensional y pensión de sobrevivientes como hijo invalido, con ocasión del fallecimiento del 
AFILIADO el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS, quien en vida se 
identificó con CC No. 154.157, ocurrido el 17 de mayo de 2020. 

 
SEGUNDO: Que, junto con la petición, se aportó el Registro Civil de nacimiento que 
acredita que mi poderdante es hijo del señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS 
(q.e.p.d.) en donde se acredita que es hijo del pensionado por la DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL el fallecido HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS quien en vida se 
identificó con la cédula 6176987. 
 
TERCERO: La entidad en mención mediante respuesta a la solicitud con número de 
radicado RE20210723006772 el 09 de diciembre del 2021, solicita que para continuar con 
el trámite de mi poderdante, es necesario allegar Calificación de Pérdida de Capacidad 
Laboral de la Junta Médica Laboral, donde se pueda evidenciar el porcentaje de 
disminución de la capacidad laboral, clase y tipo de invalidez. 
 
Debido a que mi poderdante se encontraba amparado por su madre y cónyuge del señor 
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HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS la señora VIRGINIA CHACON GUTIÉRREZ, 
la entidad que realizó el dictamen de calificación fue el fondo de pensiones a la que se 
encontraba afiliada la señora VIRGINIA CHACÓN antes de su fallecimiento, es decir, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (en adelante COLPENSIONES). 

 
CUARTO: Que, durante el trámite de la solicitud ante el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA, el fondo 
de pensiones COLPENSIONES emite el dictamen de calificación de pérdida de capacidad 
laboral No. DML 4582098, el pasado 22 de febrero de 2022, en el que se calificó al señor 
HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON con una pérdida de capacidad laboral 
global de 65% de origen común, causada por un cuadro de esquizofrenia severa que lo 
hace depender de terceras personas para realizar actividades de la vida diaria, y se indicó 
una fecha de estructuración del 24 de octubre de 2020, debido a que era la historia clínica 
de hospitalización más antigua que fue valorada por la Junta de Calificación de 
COLPENSIONES. 

 

QUINTO: Mediante la resolución No. 0038089 del 14 de julio de 2022, la entidad en mención 
niega el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del 
señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS, en favor de mi poderdante HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, como hijo invalido, argumentando lo siguiente: 

 
“Que una vez revisado el acervo probatorio que obra dentro del expediente 
prestacional, se pudo evidenciar que el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ 
CHACON, no cumple con el segundo y tercer presupuesto legal exigido para el 
reconocimiento de la sustitución pensional, toda vez que, si bien es cierto, el dictamen 
de calificación de invalidez, perdida de capacidad laboral y ocupacional No. 4582098 
del 22 de febrero de 2022, expedido por Colpensiones, le determinó un porcentaje de 
pérdida de la capacidad laboral del 65%, la fecha de estructuración de la invalidez 
esto es, 24 de octubre de 2020, (folio 19, Exp MDN No. 2018/2022) fue con 
posterioridad a la fecha del fallecimiento del ex soldado del ejercito nacional HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS, la cual se produjo el 17 de mayo de 2020 (folio 
6, Exp MDN No.2081/2022), además no se logra establecer la dependencia 
económica del recurrente respecto del señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ 
RAMOS, al momento de su fallecimiento, circunstancias que excluyen al señor 
HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, como beneficiario de la sustitución 
pensional de invalidez, en condición de hijo en situación de discapacidad. (…) “ 

SEXTO: En su dictamen de calificación el  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA O LA ENTIDAD 
COMPETENTE, no tiene en cuenta la historia clínica previa a la hospitalización del 24 de 
octubre de 2020 e ignora el hecho que, previo a dicha fecha, el señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, ya se encontraba diagnosticado con esquizofrenia y 
ya mostraba los signos de invalidez y dependencia expresados en el dictamen de 
calificación DML 4582098 emitido por Colpensiones el 22 de febrero de 2022, como se 
puede observar en el resumen de la historia clínica; en cuanto a la hospitalización del 24 
de octubre de 2020, que a continuación se transcribe directamente del dictamen y se resalta 
lo que resulta importante para este hecho: 
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Si en el resumen de historia clínica de la hospitalización por salud mental del día 24 de 
octubre de 2020, se indica que el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON ya 
contaba con un diagnóstico de esquizofrenia, es porque hay una historia clínica anterior al 
24 de octubre de 2020 que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA O LA ENTIDAD COMPETENTE 
convenientemente no valoró; y por lo tanto, la fecha de estructuración del dictamen es 
previa. En consecuencia, se está ignorando que la condición de discapacidad de mi 
poderdante trasciende mucho antes de la fecha del fallecimiento del señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS, el día 17 de mayo de 2020; y es incluso así, que mi 
apoderado dependió económicamente del fallecido HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ 
RAMOS, incluso cuando éste se encontraba vivo. 
 
SÉPTIMO: Si bien el dictamen de calificación DML 4582098 emitido por Colpensiones el 
22 de febrero de 2022, estableció la fecha de estructuración el día 24 de octubre de 2020, 
está claro que hay una historia clínica previa a esta fecha, en la que el señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, fue diagnosticado con Esquizofrenia, y cuya 
condición fue deteriorándose con el tiempo hasta concluir en su incapacidad absoluta y en 
su dictamen de pérdida de capacidad laboral del 65%, dicha historia clínica que no fue 
valorada, se allega al acápite de pruebas del presente escrito y se detallará en los 
argumentos de derecho. 

 
OCTAVO: De conformidad con el Manual Único de Pérdida de Capacidad Laboral (Decreto 
1507 de 2014, norma empleada para elaborar la calificación, tal y como lo indica el dictamen 
de calificación DML 4582098 emitido por Colpensiones el 22 de febrero de 2022), en su 
artículo segundo de definiciones, la fecha de estructuración es: 

 

Se entiende como la fecha en que una persona pierde un grado o porcentaje de su 
capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, como consecuencia de una 
enfermedad o accidente, y que se determina con base en la evolución de las secuelas 
que han dejado estos. Para el estado de invalidez, esta fecha debe ser determinada 
en el momento en el que la persona evaluada alcanza el cincuenta por ciento (50%) 
de pérdida de la capacidad laboral u ocupacional. 

 
Esta fecha debe soportarse en la historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda 
diagnóstica y puede ser anterior o corresponder a la fecha de la declaratoria de la 
pérdida de la capacidad laboral. Para aquellos casos en los cuales no exista historia 
clínica, se debe apoyar en la historia natural de la enfermedad. En todo caso, esta 
fecha debe estar argumentada por el calificador y consignada en la calificación. 
Además, no puede estar sujeta a que el solicitante haya estado laborando y cotizando 
al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
Por lo tanto, si se entiende que la calificación de pérdida de capacidad laboral se ha dado 
por un cuadro de esquizofrenia que fue agravándose al paso del tiempo, como lo demuestra 
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la historia clínica, la fecha de estructuración que debe ser tomada por EL  MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA 
O LA ENTIDAD COMPETENTE para determinar las secuelas de la patología es la fecha de 
diagnóstico de la esquizofrenia, pues está claro que desde su diagnóstico, el señor 
HECTOR RODRIGUEZ CHACON, nunca mostró una mejoría, y fue degenerando, y 
empeorando con la noticia del fallecimiento de su padre. 

 
NOVENO: De acuerdo con su historia clínica, se observa que el señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ CHACON cuenta con un diagnóstico de esquizofrenia desde el 
año 1994, como se observa en la valoración del 31 de octubre de 1994 del Hospital Militar 
Central, en la historia clínica No. 185510, que fue aportada al trámite de solicitud de 
reconocimiento de la pensión, y que en cuyo aparte relevante se observa: Véase la página 
1 de la historia clínica aportada en este documento y en el proceso de calificación: 

 

Véase la página 2 de la historia clínica aportada junto con el trámite de calificación: 
 

 
 

Como se puede observar, el Doctor Daniel Toledo, Médico Especialista en Psiquiatría, 
brindó diagnóstico de esquizofrenia, el cual fue progresando paulatinamente, como lo 
demuestra una historia clínica posterior, del 23 de junio de 1998, en donde se observa que 
el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, ya contaba con la patología de 
esquizofrenia desde por lo menos diez años antes del 23 de junio de 1998. Se observa el 
aparte correspondiente, que se puede ver en la página 3 de la historia clínica allegada en 
esta Tutela como prueba 5.6. y que fue aportada al trámite de calificación: 
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El señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, ya contaba con la patología de 
esquizofrenia diagnosticada previo al fallecimiento del señor HECTOR HERNANDO 
RODRIGUEZ RAMOS. A lo anterior, se puede agregar las evoluciones de su patología que 
se observan en la historia clínica del 11 de julio de 2002, en donde asiste a control, con el 
fin de regular la administración de medicamentos para tratar su esquizofrenia que se puede 
observar en la página 4 de la historia clínica aportada como prueba en esta tutela y que ya 
había sido entregada al  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA O LA ENTIDAD COMPETENTE para 
efectos de la calificación: 

 
 
 

Estas valoraciones continuaron a lo largo del 2002 y siguieron en los años posteriores 
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mostrando un empeoramiento, a continuación, se observa una consulta de control del 22 
de octubre de 2002 con el Doctor Gabriel Hernández, médico especialista en Psiquiatría 
del Hospital Militar Central de Bogotá D.C., que se puede observar en la página 6 de la 
historia clínica que se adjunta a la presente Tutela y que fue enviada a Colpensiones para 
la elaboración del dictamen de pérdida de capacidad laboral: 

 

 

Así mismo, en el año 2003 se observa una consulta de control del 19 de julio de 2003, ante 
el Doctor Gabriel Hernández, médico especialista en Psiquiatría del Hospital Militar Central 
de Bogotá D.C., en el que se le continúa formulando medicación para su tratamiento sin 
síntoma de mejora: 

 

 
Y esta situación continúa, incluso hasta el año 2020, en donde se agrava su condición por 
el fallecimiento de su padre. En la historia clínica del 10 de enero de 2020, de la Clínica la 
Inmaculada Hermanas Hospitalarias de Bogotá D.C., se evidencia la hospitalización de mi 
poderdante por la afectación emocional que tuvo el fallecimiento del señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS a su ya deteriorado estado mental: 
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Teniendo en cuenta que el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, contaba 
con un diagnóstico de esquizofrenia previo al fallecimiento del señor HECTOR HERNANDO 
RODRIGUEZ RAMOS, no se le puede negar su derecho de acceder a la pensión de 
sobreviviente de su padre, pues ya contaba con una invalidez definitiva y una dependencia 
económica absoluta de su padre, incluso antes de que éste falleciera, por lo menos desde 
el año 1994, como se observa en la historia clínica que se adjunta al presente recurso 

 
El señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON no cuenta con 

la capacidad para trabajar debido a su invalidez que asciende al 65% de pérdida de 
capacidad laboral. Así mismo, no cuenta con ninguna fuente de ingreso, ya que su único 
sustento procedía del apoyo económico que recibía del señor HECTOR HERNANDO 
RODRIGUEZ RAMOS, toda vez que desde el año 1985 contaba con una progresión de su 
esquizofrenia que lo hacía dependiente del causante. 

 
II. HECHOS RELACIONADOS CON EL ESTADO DE VULNERABILIDAD DEL 

SEÑOR HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, Y LA NECESIDAD DE UN 
MECANISMO TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 

Debido a la constante dependencia que tenia de su padre, el señor HECTOR HERNANDO 
RODRIGUEZ CHACÓN no cuenta con ningún ingreso económico. Actualmente, vive en 
casa de la señora VIVIANA EMILIA CUBILLOS CASTILLO, quien es la hija de su pareja 
sentimental; quien, a su vez, actualmente se encuentra postrada en cama. La señora 
VIVIANA EMILIA CUBILLOS CASTILLO, se encarga voluntariamente de ofrecerle un lugar 
para dormir, debido a que mi poderdante, no cuenta con ningún familiar que le ofrezca 
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apoyo. Sin embargo, la señora VIVIANA CUBILLOS se encuentra a cargo de su madre, que 
padece de una enfermedad que la mantiene en cama; y de su hija menor de edad; estas 
tres personas conviven junto con el señor HECTOR RODRIGUEZ CHACÓN en un 
apartamento arrendado, ubicado en la dirección Carrera 70 A #87A-48 de la ciudad de 
Bogotá. 

 
Debido a que la señora VIVIANA CUBILLOS CASTILLO no cuenta con recursos para 
encontrar un sitio más grande, y que la única habitación disponible es empleada para que 
duerma su madre, su hija y ella, el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN 
duerme al lado del comedor, en un colchón deteriorado sobre una pila de láminas de cartón 
como lo muestran las siguientes imágenes: 
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Esto también se puede observar con mejor claridad en el video que acompaña la presente 
ACCIÓN DE TUTELA y que será allegado directamente al señor Juez (a) que conozca de 
la presente Acción. Mi poderdante no cuenta con bienes o ingresos actualmente. 

 
Debido a que el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, 

por su patología, cuenta con estados de lucidez mental y estados de fuerte alteración, la 
mayor parte de su tiempo permanece en el hogar de la señora VIVIANA EMILIA CUBILLOS 
CASTILLO, principalmente postrado en el colchón ubicado en el lugar antes señalado. 

 
Por su condición desesperada, y teniendo en cuenta la imposibilidad de la señora VIVIANA 
EMILIA CUBILLOS CASTILLO de ofrecerle comida, ya que cuenta con una situación 
económica precaria que no alcanza a satisfacer las necesidades de los miembros de su 
propio hogar. Debido a esto, el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, le 
solicitó al arrendador del inmueble en el que habita, el señor EDWIN POMPEYO GAMBA, 
un préstamo por valor de ONCE MILLONES DE PESOS M/Cte. (11.000.000 M/Cte.), el cual    
fue garantizado mediante una letra de cambio suscrita por mi poderdante, y cuya firma fue 
autenticada ante la Notaría Sesenta y Siete (67) de Bogotá D.C. el 07 de octubre de 
2021.Dicho título valor se observa a continuación: 
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El señor EDWIN POMPEYO GAMBA aceptó entregar dicho préstamo con la condición de 
pagarle una vez se le reconociera la Pensión de Sobrevivientes a la que tiene derecho y 
sobre la cual cuenta con una expectativa legítima, truncada de manera injustificada por el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. El dinero le fue entregado al señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ  CHACÓN, el siete de (07) octubre de 2021. 

 
El dinero que le fue entregado al señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN a 
título de mutuo acuerdo, fue empleado para pagar sus alimentos, ropa, medicamentos no 
cubiertos por el POS (en el cual figura como afiliado en el régimen subsidiado en la EPS 
CAPITAL SALUD EPS-S SAS), como se observa en el reporte de la ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
(ADRES) que se adjunta a la presente acción. Además, fue empleado para colaborar con 
el pago de servicios públicos en el lugar en el que vive; y dejaron un pequeño ahorro para 
colaborar con parte del arriendo pues, a la fecha se adeudan dos           años de arriendo, 
por lo que queda a la fecha un ahorro de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000 M/Cte.), 
los cuales se han venido tasando y ahorrando lo mejor posible, exponiendo al señor 
HECTOR RODRIGUEZ CHACON a días en los que solo come una vez, o en los que no 
come nada, para evitar gastar los pocos recursos que le quedan. 

 
El señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN y todas las personas que viven 
con él se encuentran en una situación económica desesperada, no cuentan con ninguna 
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clase de apoyo económica, y la única esperanza del señor HECTOR RODRIGUEZ 
CHACÓN que era acceder a la pensión de sobrevivientes causada por su padre, le fue 
negada, pese a tener el derecho a ella. Por tal motivo, si bien cuenta con el mecanismo 
judicial de la jurisdicción laboral para ventilar el presente asunto,  su situación económica 
es totalmente desesperada, al punto que se encuentra en riesgo de no contar con ningún 
recurso de manera definitiva para satisfacer su sustento básico y asegurar su supervivencia; 
adicional, por su condición de salud, se encuentra en una situación de total debilidad, por 
lo que se recurre a la Acción de Tutela como mecanismo transitorio, con el fin de 
salvaguardar su vida, su integridad personal y su mínimo vital, mientras que el MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN 
INCLUSIVA y/o posteriormente un JUEZ LABORAL dirime este asunto de manera definitiva. 
Además, mi poderdante no cuenta con ningún bien o ingreso actualmente. 

 

III. PRETENSIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

PRIMERA: TUTELAR los Derechos Fundamentales de la VIDA, INTEGRIDAD 
PERSONAL, MÍNIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO PROCESO Y ACCESO A 
LA JUSTICIA del señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN violentados por el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 
REHABILITACIÓN INCLUSIVA al negar la PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES causada por 
el fallecido padre de mi poderdante, el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS. 

 

SEGUNDA: ORDENAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA o quien tenga competencia, que en el 
término máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la Sentencia 
que dicte el señor JUEZ, si aún no lo hubiese hecho, proceda a expedir Resolución de 
Reconocimiento y Pago de Pensión de      Sobrevivientes en cabeza del señor HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, en su calidad de hijo y beneficiario único del fallecido 
afiliado HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS;  junto con los respectivos 
retroactivos a que haya lugar. 

 
SUBSIDIARIA: En caso de no ORDENAR de manera definitiva la pretensión anterior, se 
solicita ORDENAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA el pago de la pensión de Sobrevivientes 
en cabeza del señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, en su calidad de hijo 
y beneficiario único del fallecido afiliado HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS, por 
un término de CUATRO (04) MESES o más, para garantizar una mínima subsistencia mi 
poderdante, durante el tiempo que tome la entidad en decidir el Recurso de Apelación 
radicado, y en caso de confirmar la decisión de negar esta pensión, mantener el pago de la 
misma, mientras el JUEZ LABORAL dirime de manera definitiva el presente conflicto. 

 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

4.1. Mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable en el caso 
particular. 

 
Solicitamos al despacho judicial que no desestime la presente Acción por considerar que el 
señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, cuenta con la Jurisdicción Ordinaria 
Laboral para ventilar el presente asunto, y que además se está tramitando un recurso de 
apelación ante el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS 
Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA; puesto que si bien, en abstracto estos mecanismos son 
los idóneos para resolver el conflicto que se presenta, en la realidad no lo son, pues a 



P á g i n a |  
PAGE 10 

 

 

medida que pasa el tiempo para resolver dicho recurso, y para tramitar una eventual 
demanda laboral, el señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN se queda sin los 
últimos ahorros con los que cuenta para garantizar sus subsistencia, y dado que no tiene 
familiares que asuman sus gastos, distintos a la señora VIVIANA CUBILLOS, que por su 
situación económica, solo puede proveerle de manera temporal un lugar para dormir, y que 
además, por su condición de salud, cuenta con una incapacidad total para trabajar, 
precisamente por su pérdida de capacidad laboral del 65%, lo que lo imposibilita para 
encontrar un trabajo digno. Es por ello que, podría producirse un perjuicio irremediable en 
la vida, la integridad personal y el mínimo vital al señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ 
CHACÓN, y por tanto, aunque al final, un Juez Laboral o el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA decidan 
concederle la Pensión de Sobrevivientes, por el tiempo que tomó, puede que el señor 
HECTOR RODRIGUEZ no sobreviva sin los recursos mínimos para garantizar su 
subsistencia. 

 
Es por esto que se solicita sus derechos mediante Acción de Tutela, pese a ejercer los 
mecanismos ordinarios, como el de Apelación ante el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA. En efecto, el 
numeral 1 del artículo 6 del Decreto 1591 de 1991 establece como obligación de Juez de 
Tutela examinar en concreto, si el medio ordinario de defensa resulta eficaz en el caso 
sometido a su conocimiento, el cual resulta ineficaz, si se considera la urgencia de la 
situación económica de mi poderdante. Debe recordarse que la Corte Constitucional en 
Sentencia T- 414 de 1992, MP. Ciro Angarita, estableció que la procedencia de la acción y 
la idoneidad del medio de defensa debe analizarse desde dos criterios de evaluación: 

 
1. Determinar el objeto o la finalidad del proceso judicial usual que se considera, 
desplaza la acción de tutela. 
2. Determinar el resultado previsible de acudir al medio ordinario de defensa judicial, 
respecto de la protección eficaz de los derechos fundamentales. 

 

En cuanto al primer punto, la finalidad del recurso de apelación ante el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA y 
de una eventual demanda laboral, que serían los mecanismos ordinarios que desplazarían 
la Acción de Tutela, es el reconocimiento y pago de pensión de Sobrevivientes en cabeza 
del señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN, en su calidad de hijo y 
beneficiario único del fallecido afiliado HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS, por lo 
que cuentan con el mismo objeto. Sin embargo, esto nos lleva al segundo punto, el 
resultado previsible, si se  considera la larga jurisprudencia de la Corte Constitucional, que 
se describirá en el siguiente acápite, en la que se resolvieron casos similares a los que se 
narran en los hechos de la presente Tutela, es que probablemente se le reconozca la 
Pensión de Sobrevivientes a mi poderdante, pero, para ese momento, debido al largo 
tiempo que toma normalmente este tipo de procesos, mi poderdante se encuentre en un 
estado de deterioro físico definitivo por la falta de alimentos y medicamentos, o incluso, 
puede fallecer por no contar con ningún apoyo económico o cuidado por su condición 
médica. Lo que hará que la decisión sea totalmente ineficaz. 

 
Por lo que si bien, en abstracto los medios ordinarios son idóneos por el contexto fáctico 
que rodea el caso concreto, resultan en realidad ineficaces, siendo la Acción de Tutela el 
único mecanismo idóneo para la protección de los Derechos Fundamentales de HECTOR 
HERNANDO RODIRGUEZ CHACÓN. 
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4.2. Las normas legales y la línea Jurisprudencial de la Corte Constitucional 
que ha resuelto casos análogos al que se presenta en esta Acción de 
Tutela. 

 
La falta de valoración de las historias clínicas previas, violenta el precedente constitucional, 
el cual ha indicado en varias ocasiones que por parte de la Corte Constitucional en especial 
el de la Seguridad Social y a la expectativa legítima, además de desprenderse de los 
lineamientos técnicos de calificación establecidos por el Manual Único de Calificación de la 
Pérdida de Capacidad Laboral (Decreto 1507 de 2014). 

 
La Ley se ocupa de precisar que no todos los parientes del fallecido pueden reclamar 
legítimamente la pensión de sobrevivientes, pues, se insiste, esta busca socorrer a los 
miembros más próximos del núcleo familiar que se enfrentan a una situación de indefensión 
cuando fallece el pensionado o el afiliado. En ese sentido, el artículo 47 de la misma obra, 
reformado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, circunscribe el beneficio pensional a 
varios individuos pertenecientes al grupo familiar, entre los que se contempla los hijos con 
una incapacidad calificada, que le haya generado una dependencia económica del 
causante, el literal b) del artículo en mención indica: 

 

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: <Expresiones "compañera o 
compañero permanente" y "compañero o compañera permanente" en letra itálica 
CONDICIONALMENTE exequibles> 

 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 

 

“b) Hijos menores y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de 
estudio y si dependían económicamente del causante al momento de su muerte, y, 
los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen 
ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez;” 

 

Ahora bien, la norma no relaciona la fecha de estructuración como requisito para acceder a 
la pensión de sobrevivientes, lo que indica es que se debe comprobar que el solicitante hijo 
del fallecido cotizante, contara con una incapacidad para trabajar y una dependencia 
económica del causante al momento de su muerte; lo cual es distinto a afirmar que es un 
requisito legal el que la fecha de estructuración de la invalidez del solicitante sea previa a 
la fecha de fallecimiento del causante. En el caso particular, el fallecimiento del señor 
HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS, padre de mi poderdante, tal y como lo 
evidencia el registro Civil de Nacimiento aportado en el trámite. 

 
Lo anterior se ve patente en lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia T-012 de 
2017, con ponencia del H.M. Dr. Alberto Rojas Ríos; en la que se resolvió un caso similar 
al presente, y en el cual se determinaron los mismos requisitos aquí expuestos, y en cuanto 
a la supuesta posteridad en la fecha de estructuración, se observó un exabrupto que en 
este caso se vuelve a presentar, y es que, el Ministerio se limitó a tener por cierta la fecha 
de estructuración indicada en el dictamen de calificación realizado, y por tanto, desconoce 
el criterio establecido por la Corte Constitucional en Sentencia T-187 de 2016, con ponencia 
de la M.P. Dra. María Victoria Calle Correa, en la que indició: 

 

“Ahora bien, hay casos que no se ubican con claridad en uno de los dos lados. Esto 
ocurre cuando la fecha de estructuración consignada en el dictamen médico es 
posterior al fallecimiento del familiar del solicitante, pero en su historia clínica se 

http://www.lexbasecolombia.net.sibulgem.unilibre.edu.co/lexbase/normas/leyes/2003/L0797de2003.htm
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observa que su enfermedad tuvo origen antes de tal suceso. Frente a un caso como 
ese, las entidades pensionales y los jueces de la república deben ofrecerle un 
tratamiento diferencial al interesado por tratarse de una persona en condición de 
invalidez, valorando todo el acervo probatorio y constatando la situación material de 
desprotección, sin limitarse a aquella consignada en el dictamen médico. En este 
sentido, deben tomar como fecha de estructuración aquella donde la enfermedad o el 
accidente le impidieron a la persona trabajar.” (Consideración 5.2.8.3. de la Sentencia 
T-187 de 2016 

 
Tanto en la Sentencia T-187 de 2016 como la Sentencia T-012 de 2017, concluyeron, en la 
misma línea, que ante la situación en la que la fecha de estructuración sea previa al 
fallecimiento del causante afiliado, debe procederse con el estudio integral de la 
documentación que obra en el expediente, tal es el caso de la historia clínica que data del 
año 1994, en donde se comprueba que el señor RODRIGUEZ CHACÓN contaba con un 
diagnóstico comprobado de esquizofrenia que se fue agravando con el tiempo en 
posteriores evoluciones, que no fueron evaluadas por el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA; indicar como 
fecha de estructuración el 24 de octubre de 2020, tomando como referencia el ingreso del 
señor RODRIGUEZ CHACON a hospitalización por una nueva crisis de esquizofrenia, 
reactivación de síntomas psicóticos y deterioro cognitivo, como lo señala el dictamen 
DML 4582098 emitido por Colpensiones el 22 de febrero de 2022, sería desconocer que 
hay una amplia historia clínica muy previa, en donde se señala claramente que el señor 
RODIRGUEZ CHACÓN sufría desde muy temprana edad de estas patologías, y que 
precisamente por su condición, no pudo trabajar, ni ejercer ninguna actividad económica. 

 
La situación que se presenta en este caso, en la que MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA ha negado el 
reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, con el argumento de que, si bien, el 
solicitante cuenta con un porcentaje de pérdida de capacidad laboral superior al cincuenta 
(50%), pero determinó su fecha de estructuración posterior a la fecha de fallecimiento del 
causante, sin tener en cuenta la historia clínica previa a dicho deceso, en donde claramente 
se observa la presencia y degeneración progresiva de la patología; con el ánimo de negar 
el legítimo derecho de acceso a dicha pensión no es un situación nueva, este fenómeno ha 
sido objeto de estudio en una larga línea jurisprudencial que se observa en las Sentencias 
de alto Tribunal Constitucional: T-424 de 2018, T-415 de 2019, T-617 de 2019, T-392 de 
2020, T-100 de 2021, T-264 de 2021, T-080 de 2021 y T-412 de 2021, en todas y cada una 
se reitera el mismo corolario indicado en la mencionada Sentencia T-012 de 2017, el cual 
indica: 

 
Dicho lo anterior, se observa que el Instituto de Seguros Sociales incurrió en grave 
dislate al concluir que no existía dependencia económica de la solicitante de la 
pensión respecto de su extinto progenitor, sólo por el hecho de que, aparentemente, 
la estructuración de la invalidez tuvo lugar después de la muerte del asegurado. 

 

Por demás, debe agregarse que la negativa al derecho que le corresponde al señor 
RODIRGUEZ CHACÓN, por parte del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA, está violentando 
directamente su mínimo vital y su capacidad de sostenerse dignamente, encontrándose en 
la más absoluta pobreza, al punto de encontrarse amenazada su vida, puesto que cuenta 
con una incapacidad física para trabajar, pero tampoco cuenta con un apoyo económica 
que le permita subsistir, tampoco cuenta con familiares que asuman el pago de sus 
necesidades básicas; con su decisión, dicha entidad lo ha dejado totalmente desprovisto 
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de apoyo. 
 

V. PRUEBAS 
DOCUMENTALES 

 

5.1. Poder amplio y especial conferido a la Doctora MAGALI PATRICIA CABALLERO 
ESPINOSA. 

5.2. Copia de la solicitud para el Trámite de Sustitución Pensional y Pensión de 
Sobrevivientes con número de radicado RE20210723006772 del 13 de julio del 
año 2021. 

5.3. Copia de la respuesta a la solicitud para el Trámite de Sustitución Pensional y 
Pensión de Sobrevivientes con número de radicado RS20211209050901 del 09 
de diciembre del año 2021. 

5.4. Copia del Dictamen de calificación DML 4582098 emitido por Colpensiones el 
22 de febrero de 2022. 

5.5. Copia de la solicitud donde se allega Junta Medica Laboral solicitada por la 
entidad con número de radicado RE20220429030997 del 29 de abril del año 
2022. 

5.6. Copia de la Resolución No. 003089 del 14 de Julio del año 2022 emitida por el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 
REHABILITACIÓN INCLUSIVA. 

5.7. Historia Clínica de HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON que no fue 
valorada por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA. al momento de elaborar el 
dictamen de calificación pese a ser aportada. 

5.8. Registro Civil de defunción de HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS. 

5.9. Fotocopia de la cédula de HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS. 

5.10. Registro Civil de nacimiento de HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN. 

5.11. Fotocopia de la cédula de HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN. 

 
VI.  TESTIMONIALES 

 

Solicito al despacho que se escuche y se contacte a la señora VIVIANA EMILIA CUBILLOS 
CASTILLO identificada con la cédula 53.082.948, quien se encuentra domiciliada en la 
dirección Calle 70A #87A-48 de la ciudad de Bogotá D.C., y tiene el teléfono 3112828312, 
lo anterior debido a que actualmente se encarga de proveer un lugar para dormir al señor 
HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON, convive con él, y podrá dar fe de su 
condición económica precaria y de las necesidades que actualmente tiene. 

 
VII.    INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

En caso de que se considere necesario, solicitamos al despacho hacer una inspección 
judicial al lugar donde vive el señor HECTRO HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN ubicado 
en la Calle 70A #87A-48 de la ciudad de Bogotá D.C., para corroborar las condiciones de 
subsistencia narradas en el presente escrito. 

 
VIII. COMPETENCIA 

 

Se observa señor Juez que de acuerdo con el Decreto 2591 de 1991, es usted el 
competente para el estudio de la presente acción, dado que es el Juez del domicilio del 
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señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACÓN titular del amparo. 
 

IX. DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra Acción de 
Tutela por los mismos hechos y derechos; así mismo, el señor HECTOR HERNANDO 
RODRIGUEZ CHACÓN tampoco ha presentado en nombre propio y de manera previa, 
ninguna Acción de Tutela relacionada con los hechos y las pretensiones indicadas en el 
presente escrito. 
 
 
 

X. NOTIFICACIONES 
 

El señor HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ CHACON recibe notificaciones en la 
dirección Calle 70A #87A-48 de la ciudad de Bogotá D.C., al teléfono 3112828312, no 
cuenta con un correo electrónico. 

 
La suscrita apoderada recibe notificaciones en la dirección física y de correo electrónico 
que aparece en el Registro Nacional de Abogados y que corresponde a la Carrera 10 No.15- 
39 Oficina 1003 de la ciudad de Bogotá D.C., o en el correo electrónico 
mpc_abogados@hotmail.com, y adicionalmente al correo electrónico 
andresf.duartec@gmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 

MAGALI PATRICIA CABALLERO ESPINOSA 

C.C. No. 52.124.438 de Bogotá  

T. P No. 138.670 de C. S. de la  J. 

mailto:mpc_abogados@hotmail.com
mailto:andresf.duartec@gmail.com


PRUEBA 5.1. PODER AMPLIO Y 
ESPECIAL CONFERIDO A LA 
DOCTORA MAGALI PATRICIA 
CABALLERO ESPINOSA  
 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRUEBA 5.2.  COPIA DE LA 
SOLICITUD AL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – 
DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 
REHABILITACION INCLUSIVA 
PARA EL TRÁMITE DE 
SUSTITUCIÓN PENSIONAL Y 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 
No. RE20210723006772 DEL 13 DE 
JULIO DE 2021. 
 

 

 
 

  



 



 

   

 

 

 

 

 

PRUEBA 5.3. COPIA DE LA 
RESPUESTA A LA SOLICITUD 
PARA EL TRÁMITE DE 
SUSTITUCIÓN PENSIONAL Y 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 
No. RS20211209050901 DEL 09 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 
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PRUEBA 5.4. COPIA DEL 
DICTAMEN DML 4582098 
EMITIDO POR COLPENSIONES 
EL 22 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 



  

PRUEBA 5.5. COPIA DE LA 
SOLICITUD DONDE SE ALLEGA 
JUNTA MEDICA LABORAL CON 
NÚMERO DE RADICADO 
RE20220429030997 DEL 29 DE ABRIL 
DEL AÑO 2022.  



 

 
 

 

  



 

 

PRUEBA 5.6.  COPIA DE LA 
RESOLUCIÓN No. 003089 DEL 14 DE 

JULIO DEL 2022 EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN 

INCLUSIVA.



 



 



 



 



 





 
 
 
 
PRUEBA 5.7. HISTORIA CLINICA 
DE HECTOR HERNANDO 
RODRIGUEZ CHACÓN QUE NO 
FUE VALORADA POR EL 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- DIRECCIÓN DE 
VETERANOS Y REHABILITACIÓN 
INCLUSIVA, AL MOMENTO DE 
ELABORAR EL DICTAMEN DE 
CALIFICACIÓN PESE A SER   
APORTADA.



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRUEBA 5.8. REGISTRO CIVIL DE 
DEFUNCIÓN DE HECTOR 
HERNANDO RODRIGUEZ RAMOS 
 
 





PRUEBA 5.9. COPIA DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA DE 
HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ 
RAMOS. 
 
 





PRUEBA 5.10. COPIA DEL 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
DE HECTOR HERNANDO 
RODRIGUEZ CHACON 
 
 







PRUEBA 5.11. COPIA DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA DE 
HECTOR HERNANDO RODRIGUEZ 
CHACON 
 
 




